
 

  
DECRETO 1168/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO  

 
 

 

Subsecretaría de Salud. Aceptación de la renuncia del 
Director General "A" de Coordinación de Servicios de 
Atención Médica. Fecha de Emisión: 10/08/2007; 
Publicado en: BOLETIN OFICIAL 14/08/2007  

 
Visto: que la Dra. Teresa Graciela Santillán, D.N.I. N° 21.112.599, eleva nota presentando 
su renuncia al cargo de Directora General "A" de Coordinación de Servicios de Atención 
Médica, dependiente de la Subsecretaría de Salud, la cual fue designada mediante Decreto 
N° 827/05; 
Por ello: El Señor Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1° - Acéptese la renuncia al cargo de Directora General "A" de Coordinación de 
Servicios de Atención Médica, dependiente de la Subsecretaría de Salud, la cual fuera 
designada mediante Decreto N° 827/05, a la Dra. Teresa Graciela Santillán, D.N.I. N° 
21.112.599, a partir de la fecha de la presente medida. 
Art. 2° - Hágase saber a la Subsecretaría de Salud, Dirección General de Coordinación de 
Servicios de Atención Médica, Dirección General de Personal, a sus efectos. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
Zamora, Suárez, Moyano. 
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